RES. 1323/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002978, Ent. N° 1662/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 001/2017, convocada para la “Contratación de una empresa de servicio de vigilancia sin armas, para el Centro Hospitalario Gustavo Saint Bois”, por un período de 12 meses, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución de 4 de mayo de 2017 de la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, se adjudicó el llamado a la empresa Nueva Frontera S.A., por un monto anual más la ampliación del 55% (Artículo 74 del TOCAF) de $ 22:970.355 impuestos incluidos, expresándose que no haría uso de la prórroga automática por igual período prevista en el Pliego de Condiciones Particulares;

                                          2) que en Sesión de fecha 7 de junio de 2017, este Tribunal observó el procedimiento y el gasto resultante del mismo, por considerar que el mecanismo previsto por el Artículo 74 del TOCAF supone un contrato en ejecución, extremo que no operaba en la especie; 

                                          3) que por Resolución de 20 de junio de 2017, el Director General del referido Centro Hospitalario, rectifica la Resolución adoptada el 4 de mayo de 2017, expresando que no hará uso de la ampliación del 55% de la cantidad de horas y dispone adjudicar por el período de 12 meses por $ 14.819.584, señalando además que no hará uso de la prórroga automática por otro período de igual duración, posibilidad prevista en el Pliego Particular;
                                          4) que frente a la modificación resuelta, este Tribunal en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, acordó dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 0706/2017 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 14:819.584, impuestos incluidos, a favor de la firma Nueva Frontera S.A.; 
                                           5) que posteriormente, por Resolución de 12 de octubre de 2017, el Director del Centro resuelve aumentar en un 20% la cantidad de horas contratadas a la firma Nueva Frontera S.A. por un período de 12 meses, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $ 495.339,52 impuestos incluidos, habiéndose obtenido la conformidad de la adjudicataria el mismo 12 de octubre. El gasto fue intervenido por el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 31 de octubre de 2017;

                                           6) que en esta oportunidad, se adjunta nota del Director Administrativo del Centro Hospitalario del Norte G. Saint Bois, de fecha 19 de marzo de 2018, dirigida a la Dirección General del Centro Hospitalario, expresando que, considerando la entrada en vigencia el pasado 9 de enero de 2018 del Convenio entre el Ministerio del Interior y A.S.S.E., por el Servicio de Eventuales en el citado Centro, y la necesidad de dar continuidad a las Políticas de Seguridad implementadas recientemente por dicha Dirección, se recomienda finalmente rectificar el punto 4 de la Resolución 26/2017 del pasado 4 de mayo de 2017, para hacer uso de la prórroga automática de 12 meses establecida en el Pliego Particular de Condiciones (Punto 3.1); 
                                           7) que se adjunta Resolución del Director del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, de fecha 20 de marzo de 2018, mediante la cual se rectifica únicamente el punto 5 de la Resolución 44/2017, del 20 de junio de 2017: la Dirección hará uso de la prórroga automática por otro período de igual duración  (12 meses); 
                                          8) que de acuerdo con la cláusula 5 del Pliego de Condiciones Particulares, los precios se reajustarán 20% por IPC y 80% por Consejo de Salarios;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece la prórroga automática por otro período de igual duración; 
                                                2) que si bien la Administración al momento de dictar la Resolución de adjudicación dispuso no hacer uso de la misma, posteriormente y por razones que expresa (Resultando 6º) la considera necesaria; 
                                                3) que en consecuencia, corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante; 

                                                4) que la Administración debe determinar el monto de la prórroga con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, lo que en el caso no sucedió; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del monto emergente con los ajustes correspondientes y de la prórroga dispuesta por el plazo de 12 meses, a favor de Nueva Frontera S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase a ASSE.
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